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ACTA DE REUNIÓN 

 

FECHA HORA DE 
INICIO 

HORA DE 
FINALIZACIÓN 

LUGAR 
Dia Mes Año 
29 12 2025 9:00 am 7:00 pm Virtual 

ASISTENTES ICBF - SEMILLAS DE VIDA CRIC 
 

NOMBRE CARGO 

Carlos David Méndez Barquero Contratista ICBF Dirección de Primera 
Infancia 

Juan Camilo Muñoz Certuche Contratista ICBF Dirección Regional 
Cauca 

Jose Atillo Rivera Autoridad Sa´t We’sx Corinto-ҪWK 
Laura Cecilia Serna Sauca Coordinador semillas de vida PEBI-CRIC 
Mauricio Mueses Apoyo Pedagógico Semillas de Vida  
Alexander Gutiérrez Apoyo Pedagógico Semillas de Vida 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Diálogo y concertación con las autoridades de los territorios CRIC sobre la propuesta 
de ICBF frente a la contrapartida para los contratos de aportes de los caminos 
políticos, pedagógicos y administrativos para la operatividad en el acompañamiento 
del cuido y cuidado de las semillas de vida en los territorios del Consejo Regional 
Indígena del Cauca – CRIC, de acuerdo a los compromisos del acta del 23 de diciembre 
de 2025. 

TEMAS TRATADOS 
1 Saludos 
2 Socialización texto para cláusula de la contrapartida por parte de ICBF 

3 Posicionamiento político de las autoridades de los territorios CRIC frente a la 
contrapartida. 

4 Acuerdo frente al tema de la contrapartida 
5 Pasos para desarrollar el acuerdo del incremento del 8% 

 DESARROLLO 
 El ICBF comparte propuesta de clausula para la contrapartida con el fin del 

respectivo análisis por parte de las autoridades de los territorios CRIC. 
Propuesta ICBF: 

 
“La contrapartida será en especie y se destinará para la orientación y 
operación del modelo propio de educación inicial "Caminos políticos, 
pedagógicos y administrativos para la operatividad en el 
acompañamiento del cuido y cuidado de las semillas de vida en los 
territorios del Consejo Regional Indígena del Cauca - CRIC"; será 
concertada, definida y formalizada en el marco del Comité Técnico 
Operativo del contrato de aporte, garantizando el respeto por la 
autonomía indígena, el enfoque diferencial étnico y los principios de 
corresponsabilidad, buena fe e interculturalidad. 
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Para tal efecto, el Comité Técnico Operativo acordará, de manera 
concertada con las autoridades administradoras, los componentes, 
alcances, formas de aporte, mecanismos de ejecución y criterios de 
verificación de la contrapartida en especie, atendiendo a las 
particularidades culturales, territoriales y organizativas del pueblo 
indígena y a las necesidades del servicio. 
Los acuerdos alcanzados sobre la contrapartida en especie se dejarán 
consignados en acta del Comité Técnico Operativo, la cual hará parte 
integral del contrato y constituirá el instrumento válido de formalización 
de la contrapartida, sin requerir modificación contractual adicional, 
siempre que no se altere el objeto, el valor ni el plazo del contrato. 
La contrapartida en especie concertada tendrá carácter no dinerario y 
podrá comprender aportes comunitarios, culturales, territoriales, 
organizativos o logísticos, conforme a los usos y costumbres del Gobierno 
Propio Indígena, sin que su exigencia implique transferencia de recursos 
financieros ni afectación del ejercicio de la autonomía indígena. 
El seguimiento y verificación del cumplimiento de la contrapartida en 
especie se realizará con base en los acuerdos consignados en el acta del 
Comité Técnico Operativo, mediante mecanismos flexibles, descriptivos 
y culturalmente pertinentes, acordes con el Manual de Contratación del 
ICBF y la normatividad vigente. 
En todo caso, la concertación y ejecución de la contrapartida en especie 
deberá orientarse al interés superior de las niñas y los niños, al 
fortalecimiento del modelo propio de educación inicial y al respeto de los 
planes de vida y sistemas normativos propios del pueblo indígena”. 

Luego de espacio autónomo en donde se analizó la propuesta de cláusula para la 
contrapartida, las autoridades manifestaron no estar de acuerdo con incluir una 
cláusula para la contrapartida en los contratos de aporte a suscribirse para la 
vigencia futura 2026 y bajo las consideraciones del memorando Radicado No: 
202516000000163173 Orientaciones para la contratación por el procedimiento de 
Invitaciones Cerradas y contratos y convenios interadministrativos con 
Instituciones de Educación Superior para la prestación de los servicios de 
educación inicial en el marco de atención integral a la Primera Infancia. 

 
Las autoridades manifiestan no estar de acuerdo por las siguientes razones: 
(i) El ICBF aplazó en dos oportunidades el espacio para el diálogo y la 

concertación 
(ii) Incluir una cláusula de contrapartida debe hacerse de manera concertada 

y con el tiempo suficiente para analizar en el marco de la estructura del 
Gobierno Propio. 

(iii) Cualquier orientación emitida por el ICBF en relación con los caminos 
políticos, pedagógicos y administrativos para la operatividad en el 
acompañamiento del cuido y cuidado de las semillas de vida en los 
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territorios del Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC debe ser 
concertada con las autoridades. 

 
Por otra parte, las autoridades consultan sobre la formalización del cumplimiento 
del incremento del 8% pactado el día 23 de diciembre 2025, teniendo en cuenta 
que en las proyecciones contractuales no se refleja. 

 
El ICBF informa que el incremento acordado se verá reflejado posterior a la 
suscripción de los contratos de aportes, ya que se deben abordar los trámites y 
procedimientos institucionales correspondientes. 

 
Así mismo ICBF solicita se revise el posicionamiento de las autoridades frente al 
tema de contrapartida. El ICBF comparte tres puntos para el análisis de las 
autoridades: 

 
1. El ICBF actúa en el marco de la autonomía administrativa de la que goza y 
orienta los procesos de manera general para todo el país a través de memorando; 
en caso de tener que llegar a acuerdos particulares, abre el espacio para el diálogo 
y la concertación. 
2. Acordar una contrapartida resalta el principio de corresponsabilidad y 
visibiliza las acciones u aportes que entregan las autoridades que el ICBF no 
puede dar (orientación espiritual y armonización) 
3. Las demás autoridades indígenas del país suscribirán los contratos con la 
contrapartida. 

 
El ICBF retroalimenta el espacio de dialogo dando lectura a los acuerdos 
establecidos el 23 de diciembre de 2025. 

 
Por su parte las autoridades CRIC se mantiene en el ejerció de posicionamiento 
realizado. 
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Para constancia se firma en Popayán (Cauca) a los veintinueve (29) días del mes de 

diciembre de 2025. 

 

 
Por el CRIC, 

 
 

 
JOSE EDILMER ATILLO RIVERA 
Autoridad Sa´t We’sx Corinto-ҪWK 

 

 

 
LAURA CECILIA SERNA SAUCA 
Coordinadora Semillas de Vida PEBI-CRIC 

 
 

 

Por ICBF Nacional, 
 

CARLOS DAVID MENDEZ BARQUERO 
Contratista Dirección Primera Infancia 

Por parte de ICBF Regional Cauca, 

 
ANGELA MARIA ORTIZ HOYOS 
Enlace financiero Regional primera infancia 
Contratista ICBF Dirección Regional Cauca 

 
 
 
 

 
JUAN CAMILO MUÑOZ CERTUCHE 
Contratista ICBF Dirección Regional Cauca 


